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Acta.-Cucnta.-Fu6 aprobado en jeneral i particular el 
proyecto que reforma el artículo 66 de la lei de eleccio
nes.-Del mismo modo fué aprobado el proyecto que se 
refiere alll.rtículo trausitorio de la misnm lei.-Se apro
baron las variaciones introducidas por la Cámara de Di
putados en los proyectos sobre organizacion política de 
Tarapaeá i Tacna.-JDl proyecto sobre contrihuciones ele 
Tarapacá fué aprobado en jeneral i particnlar.-Fné 
tambien aprobado un proyecto relativo a las elecciones 
ele Tarapacá.-I<'ueron, por fin, aprobados en jeneral i 
particular: 1. o nn proyecto relativo a la presentacion i 
discusion de los presupuestos para 1885; 2. 0 los que 
acuerdan algunos suplementos al presupuesto de lo Inte
rior i de l{elaciones Esteriores.-Se aeordó celebrar se
sion mañana a la hora acostumbrada.-Se levantó la se
sion. 

Asistieron los señores: 

Elizalde, Miguel 
Encina, José :Manuel 
Gana, José Francisco 
Guerrero, l{amon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
RecaMrren, Manuel 
l{odriguez, Juan E. 

Sanfuentes, Vicente 
Silva, 'Valdo 
Vergara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vial, l{amon 
Zañartu, .Javier Luis 

i los señores Ministros de lo 
Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

Aprobada el acta ae la sesion anterior, se dió cuenta: 
1.° Del siguiente mensaje del Ejecutivo: 

«Conciudadanos d"l Senado i de la Cámara de Diputados: 

Están agotados en su totalidad los fondos que se 
consultaron en la partida 40 del preeupuesto vijente 
de lo Interior para esploraciones i e~tudios del desier
to ele Ata~amaj i a fin de atender a estos gastos du
rante los meses que restan del presente añc, tengo el 
honor ele someter a vuestra deliberacion, de acuerdo 
con el Consejo <le Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo lÍnico.-Concérlese un suplemento do seis 
mil pesos a la partida 40 del presupuesto de lo In
terior. 

Santiago, 22 de octubre de 1884.-DmlINGO SAN
TA l\1ARIA.-J. Jr[, BalmCtceda». 

2. o De los siguientes oficios de la Cámara de Di
putados: 

d.-Santiago, 23 de octubre de 1884.-Esta Ho
norabl," Cámam ha tenido a bien aprobar sin modifi
cacion el siguiente proyecto contenido en el adjunto 
mensaje de S. E. el Presidente de la Rflpúl)lica: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo lÍnico.-Concédese un suplemento de 
quince mil pesos a cada uno de los ítems quintos de 
las partidas 42 i 43 del presupuesto del Ministerio de 
lo Interior. 

Dios guarde a V. E.-DElIrETRIO LAt:lTARRIA.-Gas
jJctr Toro, Diputado-Seeretario». 

dr.-Santiago, 23 de octubre de 1884.-Con mo
tivo de la mocion que tengo el honor de acompañar. 
esta Honorable Cámara ha aprobado el siguiente 



PHOYEC'l'O DE LEI: 

j.rtícnlo llnico.-Las disposiciolles ele la lei ele 1G 
de setiembre de 1884 relativas a la ol'o;::miza(;ioll i tlis
CUSiOll de los presupuestos i elo la~ C1~cntas de inver
sion, no tcmdran <111licacioll a 10'3 presupuestos pum 
188.'5, ni a las cuentas de inverRion correspondientes 
a los años antcrioros. 

Dios guardo a Y. :E.-DE}IETnIO I,ASTAHllIA.

Ga8pai" Turo, Diputado-Secretario». 
3. o De la siguitmte nota del SerlOl' 3enac10r por Co

(luimbo, don Benjamin Yicnrm ..\lackcltna: 
«Santiago, 9 de octubre cle 1884.--Selt<Jl' 3ccl'eta

rio:-Contestanclo su cstimable nub üe anteayer, 011 

qnc, a nombro del scñOt l'rcsil1cmte del Senauo, se 
sirve Ud. citarme a las sesiones estraon1inari"s pum 
([ue ha sirIo convocado este alto cuerpo, es dobGr mio 
deGir a Ud. que, cstando resuclto a retirarme al calU
po por un tiempo incletcl'mina(10, 110 me ser¿'t dal)1e 
asistir ni a las prescntes sesiones, ni a la~ ll1W el Se
nado celebre mas t:m le. 

Rogando a Ud. SCl sil"va poner esta cireullst:lll.c;ié\ 
en conocimi'Outo del Honorable SGIHvlo, pUl' si juzga 
oportuuo citar al seltor Senador impleute por la pro
vineia de CorluimlJo, l11G suscribo de rd. atemto i 
respetuoso servidor.-Benjamú. Vir;lllla 11Iackcllna, 
l:l81wc1or por Coquimbo. 

.1. 0 De dos solicitncles particulares: una dG don Do
mingo Cádiz, mllllínistmdor de correos cle Quíllota, 
piclienuo una gratificacioll; i la otm ·IG dolía ::\Iargari
ta Caballero, en que piclG se le devl1eh-:m ciedos an
tec8rlentes. 

Se acordó áccerZer c; e8ta última jiI?ticúm. 
El sGñor Silva.-l'ic1o la palabra para hacer Ilobr 

una omisioIl iuyoluntaria en (lue ha incunido el Pre
sidente de la República en la eonyocatol'ia del Cou
greso a sesiones estraonlinatias. Imlica en ella los 
asuntos graycs i ll1jentcs que contienG el III ollsaj e" i 
omite otros do car¿íctcr tmnbiell gTaye i lllas U1jentcs 
qUG aquóllos. 

Probablemente, estos asuntos 110 incluitlos en el 
mensaje no se han ttmido prcsentes talvez por no 
traer su oríjen del Ejecuti \'el sino de la iniciati \'a del 
COl1((l'cso. 

S~l atrilmir a cst;~ omision mira alguna deliberada, 
me creo en el caso (le elecir que: la ncílllimt de los asnn
tl>S de la convocatoria es algull tanto deficiente. } .. sí, 
por Gjmllplo, Gn esta Cámara se prcsentó i aprob6 un 
proyccto de reforma del articulo 40 ele la COllstitu
cion, pant salvar los graves inconvenicutes que para 
la formacion de las leyes c1e coutribnci.ones i para 
modificar las existentes, se notaron hace poco en el 
Senado; inconveniellt,es que vienen repitiéndose üe 
dia en dia en todas las leyes relativas a contribucio· 
nes que, segun la Constitucioll, solo pucclen tener 
oríjell en la otra Cámara. 

En ese proyect~ se dice que el Senaclo COlllO la CiL
ínara ele Diputados debcm r;ompartir el derecho de 
e1'8ar contribuciones i de l1l0diticarlaA. Tambien se 
dice en él que la facultad privativa que ti,me el Se
nado ele ser Cámara de oríjen en las leyes de amnis
tia, sua compartid" con la Cámara de Diputados. 

Esto proyecto fué aeojiclo favorablemente por el 
Sellarlo, cuando se present6 por uno ele sus miembros, 
i me parece que fué aprobado por unanimidad. 

Comunicado 11 la otra Citmara, talvcl no hubo 
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tiempo allí para despacharlo; i como el plazo que tiG
nen estas leyes de reforma de la Constitucion para 
que surtan efectos en el pr6ximo período lejislativo, 
Gst:l ya para tennillar, si no se incorporan en la con
yocatoria pasará le, opoTLunidml, i ent6nces habrá 
c[ue espemr tres o cuatro años mas para que soan 
preceptos comtitucionalGs. 

Hai, respecto del proyeeto a l[Ue mG reliero, razones 
tlG huen servicio pühlico para la fOl'lllacioll de las 10-
yes, i mzone:, ]JGrfectamcnte calificaLlé\s para su pron
to despacho. 

Creo (IUG si d Presillente de la República se 1111-
bit?l'a fijarlo en esto, induLlablemeute habria incorpo
melo este proyeeto en la \:on \'ocatol'ia. 

Sin desconocllT (l1W los proyectos qUG en ella se han 
incluido sonlttilcs i mjentcs, crco que tambiGn hai 
otros q l18 han podido al.(regarsCJ a aquéllos. 

Así, la lei COlll plemcn tal" el rlG la de garantías indi
viduales, que ha si(lo materia de largos debates i que 
importa una reforma vivamente anhelada por los que 
!lcosc:an <[1le 8C hagc\ll prácticas esa,; garantías, es tam
bien otro proyecto de reconocida importancia. 

OportUllO habria sido que el Prt;sielcntG de la He
PÚll!iCft, a rluicll debemos supOllcr elmayol' anhdo en 
favor de las garantías imliyidualcs, hubieso incorpo
rado igualmente el! la con yocatoria la parte segunda 
de la misma lei, que üctermin:, l:t fornw en que rle
lJlm ¡,jercitarsc los derechos que aCluelh1 lei concGcle_ 

Debo dec:larar (PW, al hacer estas observaciones, 110 
es mi propósito clirijir célrgo alguno; l1lB limito a ha
cer uso del dCTGdlO clue me correspolll10 en este asiGn
to de Senador para caliticar un acto del Gobierno, 
Llicienclo que la eonyocatoria es d(,ficicnte, i deseo 
gne quede constancia en el acta del hecho que de·< 
ll11llcio, para CFIe sc;sepa ele quión es h, responsabilidad 
si no ~c clespachan oportunamente estos proyectos. 

El 8eñor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Tmtámlostl de lil convocatoria, es facultad consti
tucional i privatiI'Cl cld Presidente Lle la Hepública 
apreciar cuilles son los negocios que, teniendo carác
kr llljenk, dcbcn ser sOllJetidos a las deliberaciones 
Llel Congreso. 

Eu ycnlad que las leyes a que se reliere el honora
ble Senaclor tie1l811 importancia, sobre todo la dG refor
llJa constitucional, porque clehienclo prommciarsG so
bre dla la otra Cámara, GS justo i nccGsario habilitar
la para que emita su juicio, ya que el Senado la acor
d6 por el voto unánime dG sus miembros. 

]>0ro, esta cucstíon de leyes mas; o ménos mjentes 
cabe dentro del (:ritel'Ío illdi vidual tIG cada UllO de 
10r miembros del Congreso, con cierta vagncc1acl. Tan 
urjentG o mas que ese proyecto, es la lei del Héjimen 
Intorior i ele J\Iunicipalidmles, por cuyo despacho hago 
esfnerzos hace mas de dos años en la Cámara de Di
putados. 

Como esta lei, hai otras de indiscutible urjcncia, 
por Gjemplo, la de Presupuestos. Pero esta c011voeélto
ria no ha tenido por objeto incluir entre las matGrias 
que (lebeu SGr debatidas por el Congreso todos aque
llos asuntos tIc carácter 11ljente, sino tres o cuatro de 
car:tCtel' urjcntísilllo que solo demandeu al Senado un 
trabajo de cinco o scis dias, porquG se supone que sus 
miembros dübcn necositar alglln descanso, tiempo dG 
que tambicn ha menester el GObÜll"IlO para atender a 
su mültiples tareas. 

Así es que, despachados estos asuntos; quedará en 
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receso el Congreso para ser convocado un poco mag . hace, no es por falta de requerimiento del Sen:vlo, sino 

tarde, i entónces la nómina sel'á mas comple:a. por omision del Presidente de la Reptí.blica. 

Por mi parte, tomo nota de los deseo" del señor ]~l sellor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

Senador, i, euando llegue el momento oportul\o, ha- -Creia que con las esplicaciol1es que habia dado quo

bró üe hacerlos prescnt¿s al Presidente de la Rppllhlic:t (laria s:üisfecho el honorable Senaüor '_p1e deja 1:1- pa

para que, en b l:lCdida que se úonsidere c1G intGres je- labra. Pero parece que el Ilropósito (~e ~11 Señoría,.es 

}l(Jral 'para el pm8, sean tomaclos C11 l:uenta. ejereitar la critica acerca del procedllmento del }'Je. 

DOl est¡lS esplicaciones para que so vea que allimi- cutí,"o. 

br las matorias de que debe conocer el Congreso no Si, pues, es este el propósito del seÍlor Senador, de

eR por'111e se haya tenido el propósito de que; lel con- jo a Su Sr:ñOl'la hacer laB apaeciaciones que le plazcan 

vocatoria fUGra tan reuncirb i estrecha, sino por COll- i por mi ll'lrtc no tomaní nota de sus deseos. 

sidcraciones dcl ll1omonto.~os pareeió quo no cm El seilor Gonzalez (yice-Presidente).-Se toma

posible dejar l,ara b convocatoria posterior el conocÍ- rá nota cm el acta de los deseos del señor Sc:n-.tdor i 

miento ele proyectos tan mjentcs como el relativo a clareHlos por terminado d incidente. 

la organizacion política del tcrritorio ue Tarapilell, en Parece ahora que el órelen en que debcn tratarse 

que se establecen las reglas electomlcH, elesLle qU() CIl los lwgoGios elebe ser el que consigna el mensaje uel 

noviembre pr6ximo deben priwjpiar esas operm:iones :Ejncutiyo fobre convocatoria a sesiones cstraorc1ina-

en aquella loealirlad. rias. 

El señor Silva.-Agradczeo al sellor ~linistl'o las El SCllOl' Bahnaceda (Miilistro de lo Interior).-

e3pliCilcioncs que 1m tenido " hicn dar; pero no 11-10 iCu:il seria, sefio, l'l'esiclcnte1 

hallo en el caso de aceptar (PW insinúe a mi nombre 1~1 sOllor Gonzalez (vico>Prcsic1ente).-Creo quc 

all)rosielcnte de la 1~(3pühlica clORCOS quo no he ma- c~te: primero, el proyecto sobre el guano; segundo el 

fostado. No he indicaclo qUlé 5G insinúo nada al Prc- proyedo rolativo a la organizacion de Tampad ...•. 

sidente de la Repübliea; i por consiguientc. no ace~p- El sr)ñor Balmaceda (Ministro do lo Interior).-

to el ofreGimicllto quo lllG hacc el SCflOl' }'finistro. Entónccb me permito pedir a la Honorable Cámara 

El Presidente do h, Repúhlica tiene derecho pam se sirva moc1itic:ar ose óruen, por una Tazon mui sen· 

tlesignal' los proyectos ele (llle pllcclc ocuparse el Con- cilla. 

greso en sesiones estraol'c1iual'Í<\8, así como cada Se·1 .El proyecto qne tí81W por objeto la organizacion 

nallor lo tieno tambiell para a!l¡¡limr sus ados, tlsca- dol territorio do Tarapacá fija las reglas en conforllli

lizm'los i decir "i están llíen o mal conce bielos o eje- I dad a las cuales de bell hacersG las elecciones. Ahora, 

entados. el plazo lm quo dcben principiar las funciones de los 

.N o he suplicado, pues, al soltar i\Iinisho qne reca- aetores ele las elecciones aura hasta el primero de no

be cld Pn,sidentc de le! RepülJlic~l que incorpore en la viembre, es decir, hastll el próximo sábado. 

lista lle aSl1Tltos pasados al Congreso junto con la con- Conviene, por tant.o, qUG el proyecto se despacho 

vocatoria a sesiones estraor(linal'ias, los asunto" a qU3 hoi mismo, por la natumleza del negocio. 

me lw referido, porrIllO comprcm(lo, como Su Señorla, El sellor Gonzalez (vice-Presiuento ).-En (lis-

quc es facultad constitucional dol PreSiÜem1G c1G la eusion la illdicacion del selior .l\Iinistro. 

}~epública designar P.sos asuntos. Pero, esa facllltaü 1:1 Sllüor Balmaceda (Mini8tt'O de lo Interiol').

,lehe ser ejcl'cit'lcb con pl'U\1cncia, discrecion i patrio- Se trata ele una simple mo(lificacion heeha por la Cá· 

tismo, i clt:l1leln en la convocatol'Ü, no ~() incluyell lllara dll Dip,ltados. 

~sur:to~ que. reunen la~ condiciones llpccsarias ,le ur-I El sellor Puelma..~iUómo elico la convoc[\toria? 

JOI1Cla 1 ue llllportallclfl, deber ele los Senadores e" .El señor SecretanQ.-Xo la tengo en la mesa, 

manife2tarlo. I sellOr Srmac!or. 

AS1, por ejemplo, iP0<lria cl Presi(lente ÜG la Re- ~l scFlOr PUelr.lla.-l\le l'efcrü: a ~as palabras (1~1 

püblica dejar do incluir en le, convocatoria la lei de sen.o)' Ylce-l'rCSldcnto S01)IC orgamzaclOn ele los tenl-

Pl'CSUpupstos, diciendo que ésta ora faeultad cOllstitu- i tOrl;'S del .Yortc. . . . 

cional esclnsiva de l:l? Si tal hiciera, seria requerido ,I'J sofl~r B.alnlaCeda (i\Illllstr? deJo Intcnor).

indudablemente por el Congreso, i si ell'resdente ele ¡ ~l l1:ensaJe chcc: lor's sobre orgulllzaClon de 108 ter-

la Rep;'¡lJlica in~istia en no incorporarl.a, asumia~llla ¡ ntorlos de Tarap~ca. , . , . 

gri1ve responsabJlldael que, scgun la mlsma Constltu- 1 . Lo qne se tI~ta de aprobar as una moehficaclOll sen-

cion, pouria hacerse efecti Vll mas tarue. ¡ .orE¡l, q~l~ se refiere a .UDi~ sola palabra. 

Aunque soa atrihucion de.l Gobierno conyocar a Sc- ¡ Se C/U! ledura (¡l s~gzgente'pl'oyedo: 

siones estraordinarias, es tambien atribucion de cll~ll- ! «Al'ticnlo único.-SustitúYGse la pa labra receptoras 

quier Scnador decir que esa cOIlyocacion es deficien- I .al wl,ieti,'o calificadoras cn el inciso 5.° del articulo 

te, por cuanto no se incorpora en ella un proyecto de) I 66 ele la lei de elecciones do \) de euero de 1884». 

l'eforma constitUcional que es el" u1jentc despacho, I 1~1 sellO]' Gonzalez (vi~e-Presidente).-En dis

que sa.tisfa(óe una Yerdac1em necl1sielad i que ha sirlo ~ cusion el proyecto, i como consb~ elo un solo artículo, 

apro lmuo por unanimidad en esta Cámara.. , se discutirá en jencral i particular a la.vcz. 

X o formulo cargos sobre el particular, sino que creo Si no so exije votaciOll, se dará por aprobado el 

que hal)]'á sido una omision involuntaria clel })resi- proyecto, con la modificacion propl1oi3ta. 

dente ele la Eepüblica, pOl'(l'le, como el proyllcto no! Aprobado. 

ha tenido or~j(m en el :EjCClltivo, cs posiHe que lo h[\- 1 El RÜltor Balmaceda (Ministro de lo Iutel'ior). 

ya olyidaclo. ::-Ji se ~nc?l'punl en 13, ?onY()cat~Jl'ia, cele·I--~T. oclaví::t lwi otr? proyeeto s?bre DlOdi~cacion de la 

hraremos el procedlllllento; pero, SI no se ll1corpora, 181 electoral, que tren e alguna lmportancla. 

quiero dejar constap.cia de q11e, si esta reforma. 110 se Es 11n[1 leí que 'lutorjza para nom;)rs,r llliell+Qro~ ~1!f 



- & 2 b 2 -
6-

las mesas calificadoras a incli viduos 
critos en los rejistl'os electorales. 

que no estén in s- Se quiere decir aqui que la junta de mayores contr.i
bllyentes se constituirá con los que puedan concurnr 
para integrar el nÚl1ll<ro que fija la lei. Rai muchos 
inhábiles: unos por ser mujeres, otros porque han fa
llecido. 

lV1e permito rogar ;¡, la Cámara dé preferencia a es
te pl'oyceto. 

El selior Gonzalez (vice-Presidente).- Parece 
que ese proyecto no está sobre la mesa. 

El señor Balmaceda (J1inistro de lo Interior). 
~Con motivo de la discusion del proyecto que creó 
la provincia de Tal'apacá, un seüor Diputado hizo no
tar este defecto i la necesidau q ne habia ele sn bsanar
lo en ciertas localidades, i presentó un proyecto de lei 
que fué aprobado sin mas trámite ni diBeusion. 

Ahora, si ese proyecto no se diseutió como parte in
tegrante de la lei, fué porque aq nella Cámara se ocu
paba solo de las modificaciones introducidas. 

De manera, pues, que el proyecto debe estar en es
ta Cámara. 

El señor PUelma.~Podrian consnlt:l1'SA las actas. 
El señor Gonzalez (vice-Presiclente).~No es fá

cil recorrer en un momento todas 1<1 actas. 
El seiíor Silva.~Lo mas conveniente seria pasar 

a otra cosa miéntras se busca el proyecto. 
Se ley6 i se puso en discusion .feneral i partícula/' d 

ttiguiente 

PROYECTO DE LEI: 

El señor Puelma'~bI cómo se hace el sorteo, se
ñor1 

1'.1 señor Balmaceda C:\Iinistro de lo Interior).~ 
N o hai sorteo ahora. Concurren tOtlfls las personas 
hábiles consideradas o reputadas mayores contribu
yentes por el j llCZ. 

Se dió J!()}" aproúad() el proyecto con la ar;regacion 
piOp/lesta PI))' el seiíor .!.11ini:;tro de lo Interior. 

Se acol'dr) comunicar estos l)}'oy~dos a la otra Cá
mara sin eSlJcrar la aprobador¿ del acta. 

Se dió en seguida lectura al ojicio de la Cámara de 
Diputados, r;1l,lja pade conducente dice así: 

«En el inciso 2.° del artículo 1.0 se han reemplaza
do las palabras «Abiño i Olea lleguen hasta el volean 
Túa», por estas otra~: «Abiiío, Olea i yolean Túa lle
gncm hasta la frontera boliviana»; i se han agregado 
en el final del inciso 3.° est.as dos «o Tocopilla». 

»Iu el inciso 3.° del art.ículo 2.° se han reemplaza
do las palabTas «i al sur, el borele sur de la quebrada 
de Aroma», pUl' estas otras: «i al sur, una línea que, 
comenzando en Lt frontera bolivialla, continúe por el «Artículo único. -Lo dispuesto en el artículo trall- bo!'(le sur de la quebraela ele j~roma». sitorio de la lei de 9 de enero ele 1884 se aplicará a »En el inciso 2.° del articulo 14 se han intercalado la desigllacion de los miembros dlJ las juntas califica- despnes de su fra~e inicial «sin em bargo, cuando aldoras eulas suhdelegaciones que car(,cen de 1'oji8t.ro». gnll indi\'idllo», estas palabras: «compremlido en la El seii.or Bahnaceda (Ministro ele lo 1nterior).~ disposicion del inciso precedente». Se ha visto, seüor, que hai departamentos qt1e no til'- »En el arlÍcnlo 15 se ha sustituido la palabra nen el nlÍmero necesario para constituir las juntas de <<Iquiquo» por la palabra «Tarapacá». mayores contribuyentes, talvez por no h,tberse pe(lido I »En la regla 3." del artículo 1.0, transitorio, se ha las inclusiones i eRclusiones del caso. .Esto sucede en reemplazado su frase jnici¡¡l, hasta la palnbnt o"nten-los departamentos de Limache, Ynngú i Mukhen. cía, inclusive, por est:t ob';): Se hace necesario, por cOJlsignicnle, agr0g¡,r un in- » 3." Las apelaciones contra la seutencia del juez ciso como el que me permito pr(lp(JllC'J', i (lltrJ dico así: solo Jlodrán intNponcl'se al (Jia siguiente de su publi-«En los departamentos en quc lIO pueda constituir- cacion o fijar,ion». se hl jnllta de mayoros cOlltrilmyentes con al'l'cglo a »En este mismo artlcnlo se ha suprimi<lo ~a regla lo dispuesto en el artículo 12 de la lei de 9 de enero 6.", i P11 consecuellcia debe yariarsl' la respectl\'a nude 1884, podrá ella eOllstituirsp i fllncionar con la mer:teio11 ele las reglas siguientes. concurrencia de los miembros hábile¡; que asistan de »El artículo 2.°, transitorio, ha sirIo snpl'imü1o. entre los que figuran en el auto del juez de letras que »El artículo 3. 0

, transitorio, ha sido moc1ificaclo en haya organizado dicha junta». esta forma: 
El señor Pereira.~Es algo peligroso el medio que »Art. 3.° El 15 de l1o\'icmhre procellerán los Pre-se propone. sidelltes i "ice-Presidentes dQ ám bas Cámar:Js a dar El señor Balmaceda (Ministro de lo Illterior).- cumplimientli) a lo dispuesto e11 el inciso 2.° (101 artíPero es menester arbitrar algull temperamento para eulo 28 de la lei de 9 ele enero {¡]timo, i el15 de enesalvar la diiitmltad. De otro modo no hai elecciones ro ,le 1885 pmcticariÍn el inyentario dispnesto en el en los departamentos de Limache, Yungai i .i\Iulchen, artículo 53 de la misma lei en la parte referente a la porque no hai bastante número de mayores contribu- provincia do Tarapacá». yentes para proceder a las operaciones electorales. »En el articulo 5.° se ha reemplazado el inciso 2." El señor Puelma.~iI podria saherse, señor :l\linis- final por los tres siguientes: tro, cuáles son los departamentos en qne no hai l'ejis- «Las eleccionps se harán en Alltofagasf,a con arretras electorales? Es necesari,) sa1ler esto, para que no glo a bs presnipciones que a este respecto contienen aparezcan c1espues muchos departamentos sin rejis- los prece(lentes artículos transitorios, con las siguien-tras. ks morlificacioues: 
El señor Balmaceda (Ministro de lo 1nte)'ior).~ I ,)La junta (lo mayores cOlltribuyentes se eomponN ó, seiíor, porque los alcaldes i otros funcionarios son I drá de, los ciu,ladanos quc l,ngucn mayores cnotcls ele responsables. 1 segun las noticias que tengo, solo los I contribucioneB agrícola, de pato'lltes f,scales i ele alumdepartamentos de San Bernardo i Pelol'ea Cl\J'8cen de I bl'iLdo i serenos. rrjistros. , »La sentellei:\ que 80brl' h formacioll do la 1iAta de El 8eiíor Recabárren.-¿Qllé quiere decirse con I mayores contribuyentes (lie"" d 5ne2 <le letras, no es las Jlala~ras «mi.embros )¡áhil~s)~'? .. 1 upelr\ble; peroyo,drúyc(lir:,,; ¡·(.'llu"iciol! o elll11il'ncla do El senor Balmaceda (l\ÍlIllstro de lo Intenor).- elln (1('1111'» del t(.'rmmo ue tcrcel'O dia¡; deHpue de BU 

--



fijacion o pnblicacion i ante el mismo juez que la hu- SeMelo ni hacer este cuerpo por ser de la iniciativa 
biere pronunciado». de la otra C~.mflra. 

»I~os demas artículos no han sufrido mo(lificaciol1, Desde la vijeneia rle esta lei la provincia de Tara-
debiendo cambiarse, en virtud de lfl suprcsion ya in- pacó, Vfl fI quedar sujctt< en todo a IllH'8tm COllstitu
dic¡¡¡la del n.Ttículo 2. r, transitorio, la numeraóon de I eion i a nuestras leyes, i por consiguiente no se po
los cuatro siguientes». I ,Irán seguir (;olmmdo ahí las flctuales contribuciones 

El sellor Gonzalez (vice-Presi'lente).-En üiscu- por no estar n.utol'izadas leg¡¡lmente. Casi tod¡¡s l¡¡s 
SiOI; la3 ll1odificaeiollcs hechas por Ir, otra Cámara al I con~l'ibu~jones que por allá se. cobran son n~u~ieipa
artlculo 1.0 , les 1 no ilguran entrü las autonzadas por la ler Jeneral 

Si ningul1 señor SCllildor hace nso de la pnlitbra ni I ele contribuciones. Así, por rjemplo, el impuesto de 
se exijo votacion, se dará por aprohaclo el nrtieulo 1.0 patentes, en lugar (le ser fiscal como en el resto de la 
con las vitl"iaciones hechas en él por la Cámitra de ! Repúbliea, allá es municipal, i miéntras tanto la lei 
Dipntarlos. ,. jelleral de contribuciones no autoriza el cobro de nin-

Aprobado. gun impnosto de patentes municipales. El Gobiel'lD, 
En discusion las modificaciones hecha~ al artí- I (m CO]lsc(:ucncia, no podrá cobrarlo, i esto mismo pa· 

(mIo 2. 0 I sar{t respecto de casi todas las contribuciones actuales 
El señol' Recabárrell.-COllVül1(lrin indicar (le de Tarapacá. 

11n mOllo mas determinallo ese limite, pues es mui Es tanto lllas estraño el olvido de la Cám¡¡ra de 
vago. ¡ Diputados a este respecto, C"ua,nto que veo que respee-

l<:¡ señor Balmaceda CJIinistro de lo Interior). te (le Antofagasta tomó en c;onsideraeion este punto i 
--Cmllo rcspeeto lle 1" frontera boliviana hai algo dictó la medida del caso. 
que por ahora uo es ~uficiclltelllente conocido, e011VO- 1\0 pucliendo hacel' nacl¡t el Senado, me limito a 
nia dejar un poco al pOl'vúnir. llamar lrt atelleion a este punto. 

El señor Recabárren.-Pcro siempre seria n8- El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
cesario imlic<1l' en esa pente alguna (1ireccion mas -La, Cámara de Diputados ha aprobado ya, un pro-
fija. I yedo de lei en ese St'lltido. 

:Eso es mui vago; puede ser diez leguas mas al no1'- I El soñor Gonzalez (vice-Pl'esidente).-El señor 
te () al SUl". Secretario me observa que en Secretaria se encucn-

El sellor Balmaceda (:'\Iinistl'o ele lo Interior). tra un proyüGto despacharlo por la otra Cám¡¡ra rela
-Yo me referia al límite ele que habla el artí- tivCl fI las contribuciones de Tarapacá. 
culo 1.0 m serlOr Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

El señor Puelma.-Respeeto (Ir>1 Hmite ele que -Como he dicho, la Cámara de Diputados ha apro
ahorn se trata, habria sido mejor ha1)e1' principiarlo bado y" un proyedo en esa forma, proyecto que se 
desde ellllar, i al llegar a ht quebralla ele Aroma, c1c- encuentra peneliente de la consideracion del Senado. 
cie «desdu ahí lUla línen. hastn llegar a h Íl'olltcrn, bo- El seüor Puehna.-¡Está incluido e11 la convo-
liviana;). catorict a sesi0nes cstraorc1inarias1 

l~l sellor Sílva.-Pero ahora no podemos hacer El serwr Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
variaciol1 llinguna en el proyecto. -Sí, sellor; se habla (le leyes relativas a la orgalli-

El señor Gonzalez (viee-P~·csidente).-I~a ObSm'-¡ zacion de las provincias de Tararmcá i Tac11.a. 
vacion del honoc·'thle Senarlor oilva es mui oportuna, ECsefíor Puelma. -Está bien, pues de otra ma
pOl'que el proyecto viene aprobúdo en revision por la nera no habrian podirlo cobmrse esas contribuciones. 
Cámara de Diputa(los. El s8üor Gonzalez (vice-Presidente).-V ¡¡ a leer-

El señor Puelma.-Podria elltónces quedar con- se el proyeeto. 
signado en el acta lo c¡nc aeabo (le indicar. El scúor Secretario.-El proyecto aprobado por 

El seüor Gonz3,lez (vice-J'rcsiclcnte).-Si ningun la Cámara de; Diputaclos dieü ¡¡Sl: 
serlOr Senador usa ele la 11alalJ1'cl ni exije votacioll, se «Deebranse legalmente subsistente~, en la provin, 
cbú por ap;'obllelo el al"~ículo 2.° en b forma propues-l' cia. l~.e Tarapaeá, ~Jl.:!.1 f?l'ma i cOl~diciones e~ta.bleci-
toa pOl" la Call1am de Dlpntallos. das l (lurante lf1 Y\lcncm ele l¡¡ 1el de 7 de Juho del 

Aprolmelo. prüscnte arlo, las siguientes contribuciones munici-
El señor Gonz3,lez (vic()-Prcsi(lentü).-I~n. (liscu- ¡ pales que so cobran en la provincia de TarapflCl\: 

"ion el t1l'ticlllo 14 con lis mo(lifiuaciones propuc8tas. Contrihucion de alumbrado i sereno; 
1.1'11(; aprobado sz"n I./ebcde )Jo)" ('l. a,.~entilnicnto üícito I 1.(1. de patentes par¡¡ carruajes; 

de la Cámara. Id. üe patentes industriales i profesionales; 
Del mísnw ?nOilrJ CllJí'ouadu e! artículo 13, con Id. üe mcrcmlos; 

lt!s 1 Id. elo mataderos; 
L((s infrorlncú7as ]JO!' la otra ¡ Id. eb l1wjonnz;;o i sisa; 

Cr{mnr(¿ fu,o)"()n apl"o!iw{({, .,á¿ clel)(de. ! Contrilmcioll ele amparo rlr, minas; 
Se w:o!"lrr! ce /1( otra Ccímara sin e.'jJC!"a¡- In l Id. ele comprobaciollos por el nel ()je.cntor. 

apm!Jaár.n ada. I Qucc1all exolltas del p:\go de lel cOlltribncion tis-
El s8ñ()]" FGel=:-na.-Llamo la atollcion cid scna-j cal de patentr,s las profesiones, artes o industrias que 

do, i ospeeialmonk (ld sellOr l\Iini~tro do lo Interior, a cstnviürcn afectas al pago de la p,ltelltc municipal 
que 1<1 Cúmar¡\ ele Diputn.dos 110 ha tOl1l"do ü11 cuenta autorizada por esta lei». 
la ObS(ll'YcLCioll que hacüt el SOllado sobre la lleccsidael El scñOl" Puelma'-iI no S8 h¡¡ tomado en cnen
que lll,hia ele üeebrar cu{¡](;s eran las c:ontrihucioncs ta ti TaCll¡t? La situac:ion es alli la misma, i si la lei 
que (llwclabrm vijontcs GU la provin!3i,[ de Tampacá, no sr, hnee ostensiva" aquella provincia, no va a po
declaracioH qnü H(l pnclo propn]1p\' ¡" (,~omi~i01) d~l (1<'lr~(' 1~()hl'al' lag rl:>ntribuciones. 
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Yo pregunto al señor Ministro de lo Interior, qué elecciones en Tacna, creo que ellas deben -efectuars(\ inconvcnientc habria para dictar ulla loi análoga res- lo mD.S pronto posible. pecto de Tacna. Hago notar esta circunstancia, para que se enticn-El seíior Balmaceda (Ministro dc lo Interior). da que este plazo de tres años no obsta para quo se -1\f(í pcrmito hacer notar qno seria conveniente proceda a elecciones iÍntes dc qllC espire. aguardar la presencia del señor Ministro de Hacien- El señor Barros Luco (::\Iinistro de Hacienda). da, que ha tomado parto on el debato de esta lei en -La misma obsorvacion se hizo on la otra Cámara. la Cámara de Diputados. El seiior Recabárren.-Xo cntiendo bien el ar-El seíior Puel1na.-Est{¡, bien. tículo; pues lIO comprendo por qué, aun cuando ten-El señor Gonzalez (vice-Pl'esidente).-¡,E18"ñor gamos un derecho de posesion inciorto, a lo ménos Ministro de lo Interior tiene algurm dific,ütad para dnrante cierio plazo, si podemos nombrar municipaque se entre desde luogo a tratar del proyecto rl11C an- les no pue(la clejirse tambien Senadores i Diputados tOl'iza el cobro do las contribuciones existentes en Ta- en Tacna i Ariea. rapaca? El SOllor Silva.-En Taena i Arica no hai eloccio-El sellor Balmaceda (Ministro de lo Interior). nes ele Diplltaclos i Senadores. -Seria conveniente quo estuviera en la sala el so- El sellO]' Recabárren.-~\le parece una cosa rara, ñor Ministro ele Hacienda. Por(IUO si Yan a imperar allí las leyes i la Constitu-El 80f101' Puelma.--X o sé hasta qué punto liJ"- ciolL chilena i va a haber departamentos i provincias, driamos nosotros modificar ese proyQcto, agr8ganclo estos d81)cn tener Senadores, Diputados, J\lunicipanuevas contribuciones, lo que sucedería haciendo es- le~, etc. tensiva la lei a la provincia tle Tacna. }] SCllor Balmaceda (l\linistro de lo Interior). El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). -Eso rué discutido en una SOSiOll secreta a qne no asistió Su So1101'ia. -Talvez seria mas conveniento qne ~e inieiara un 

1 El sdíor Puelma.--Deseo mucho, señor, avanzar nuevo proyecto, enviando el respediyo mellsaje a a v 1) 1 l' en esta Cl,lOstiol1 ¡¡na idea para que los sefíores j\Iinis-eamara de ipuíaclos; pero, como el asunto es (('1] 

1 ., , . 't 1 tro i el Senado la tomen en cuenta i ye,l (¡ue por ('on-cae o, qmZ¡l sem mejor esperar que este ]1r080n el e 
sÍllcraciones de Sl1sc;cptibiliclad i delicadeza de nuesseñor Millistro de Hacienda, que ha tomado parte en 

d tm parte cstalllos deteniéndonos por <lIgo clue no debe el debate e este negocio. • detenernos. El seilOr Gonzalez (vicc-Pl'csidente).-En tul He ienielo oC8sioll do ver que hui ('n :Europa una easo, aplazaremos la eonsidemcÍon dd proyecto para multitud de prriscs ¡¡ne csbÍn en las mismas condiciocuando esté plGScmte el sei10r Ministro de Haciell(la. lWS qne Tacua i Arica. El Sultan de Turquía, por Si no hai observacion, darcUlos por aprobado el ejemplo, tiene dominio perfecto en muchos paisos de proyecto en debaté sobre contribucicJllCS de Tarapacá. Enropa i conserva esa soberanía superior no obstante Aprob¡¡clo. que en e308 mismos paises haya Congresos i poderes Si le parece al Senado, pasareUlOS a ocuparnos llel pühlicos indepenclicntl's del Soberano, puesto que so proyecto sobre guaneras, que, entiendo, es ele mjen- gohiernan como pueb;os lihres. te despacho i se encuentra en primer lugar entre lo:> ¿Impic1o la soheranía que tiene el Sultan de Tur-asnntos incluirlos en la conyocatoria. ' 1 ., • , . 1 CIma so Jre e,qos tenitOlios el qno en esos paises se ha-.~l se.n0l" Puelma .. -~~l proyecto relativo a, a or- grrll elecciones? De ninguna manera. Las disposiciogamzaclO!l ~e h provJl1,cra de Tac'!la ¿ha ~ufl'ldo al- nes referelltes a COllgre'so, Municipalidados, ctc., son gun,a Va!laClOn en la C.amara ;le I!lputaclos, derechos que el pais tlh a los il1l1ividuos residentes ~l 8e:1Or SecretarlO.-S,l, se~:or. , " ,._ ! en aqUll110s territor.ios; SOl: (18rechos personalos que se J;J s~llor Puelma',~Coll 'ielldua que para la P,lOXl otor;.\'i111 a sus lmJntautes, 1 llalla mas. ma SCSlOU, o la del Vlern?S, S? enYIara el monsay.1 ro- Ahora, si nosotros queremos Llar a los habitantes ferento al c(~bro de contn!)UClOne~ e.n Tacna, porque de Arica i Taena los derechos (le qne gozml todos 10fl de ~o co~tr<1n() no se podra cob.r:t~, llluguna. . chilenos, no afectamos en llalla la cuestioll de sobe'<1-El ~en~r Bal?1ac~d,a (Mll1lStro c!e lo InterIor). nía, que será decidida a su tiempo. Está en nuestro ·-Avlsare al. 8?1101' ~l1111s.tro rle HaclCnc~a para que intercs el otorgárselos pam crearles Ullít posicion igual tome los arbItnos que estIme lllas COllyelllentes. en lo p0sible r. la que tiene el resto elel pais, porque Entretanto, podríamos despachar el pl"Oyecto sobre csti tambien en nuesho ínteres el que(larnos con organízacion ele la proyincia de Tacna, que hit siclo Tacw\ i Aric:t, como está tambien en el inte.]'cs ele los modificado por la Cúmara de Diputados. pernanos conservar esos tenitoriofl. El sellor SecretariO.-Ioa única l1l0dificaeion es Si poclem03 dar a los habitant88 (le "1.ric<1 i Tacna la que se ha hecho al articulo 10, a.gregando la frasG ¡ (leredlOs i facultades qne puedan haeerle8 mas p1'opi«cada tres allOS», i suprimienüo las últim¡¡s ]Jala- eias las leyes chilelJas, debemos dárselas. bras. Estas no son cosas anexas al dominio estricto del El señor Gonzalez (vice-Presidente).-En di s- territorio, sino simples derechos qne caela nacion puecusíon el articulo con la agregacion i supresion indi- ele otorgar a sus habitantes; clercchos individuales qlW cadas. ~;e conccden a los po bladore.s. El señor Puelma.-Los términos en que se haLa situacion no es, pues, tan nUEva como se cree, redactado el artículo parece que dan a entender que sino que ha sido 811fieientemcnte estudiada i está en este réjimem va a prolongarse por todo el tórmillo de ' la prúctica dié otros paisos. la ocupacion chilena, lo cual Jluede tener mas tanle I })eseaba hacer Ilotar esta cireurlstrrllcia para que lC's graves inconvenientes. I señores Ministros i el Senado vean que nos estamos Desde que tenemos derecho perfecto J?aTa hacer 1 deteniendo en cuestiones de susceptibilidad i delicaclG' 
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za, que nos honran talvez, pero que, llevadas dema
simIas léjos, pueden semos perjudiciales. 

El sefior Balmaceda (~Iinistro de lo Interior). 
- Porqlle se modificaron las contribuciones. 

Nuestro deber es hacer lo posihle por quedarnos 
con TaCHa i Arieil, asI como lo hará el Perú por su 
parte. 

El sellOr Barros Luco (l\Iinistro de Hacienc12.). 
--.Esta Honorable Cámara no habia iljado plazo al 
ejercicio de las funciones de los alcaldes. Pero en la 
Cámara de Diputados, el honorablo Pmsidente de 
ella, como 01 honorable Diputado por Talea, sellor 
Letelier, creyeron que era mas arreglarlo al réjim8n 
cons;itncional fijar ("1 plazo ele tres Míos a esta comi-
8ion de alcaldes. Hé aquí el or{jen ele la 11l0dinca
eion introdueida. 

Aceptando el Senado esta modificacion, quedará 
la loi como este alto cuerpo la habia aprobado. 

m señor Gonzalez (vice-Presidente).-Si nin
glln otro sellor Senador hace uso ele la palabra, elare-
11108 por aprobado el proyecto. 

Aprobaelo. 

Se acordó pasarlo a fa atTa Crímara sin espera!' la 
apl'O!JCtcion riel acta. 

El sellor BalmacedaK~íinistro (1r~ lo Inierim.'
Me parece haber oido (lne algunos sellOrGS SeIHlllores 
tellÍan escrúpulo acerCf1 de la Íftculbd de est,:¡ Cáma
~\l pam. an~orizar el cobro de estas eontribuciOllos en 
1 nena 1 Anca. 

N o se trata de crcar contrilJUciones nuevas, distin
tilS (le la;; que ha aprobado la Cámara de Diputados, 
sino de aplicar esas mislllflS contribuciones a otros 
knitorios que se encnentmn ell cOlldiciollCS escep
eionales. 

El seilor Puelma. - I.a Comision del Senado no 
pUllo averiguar si las contribuciones que se ilxlll a 
cob1'ür, mnnicipales i estmílas, eran las mismas de 
la provincia ele Tampacá. Trat6 de recojer datos so-
1>r(, PI particular, pero no le fuó posible obtenurlos. 

Por e~,tu motivo eneomeneló el aS~lllto a la Comi-
8io11 dEl lit Cámara Lle Di pata(los. 

N o sé ,:i el SCllor Ministro de lIQciclHla pueela dar
nos esos datos. 

El señor Barros Luco (Ministro ele Hacienda). 
-x o tengo dato alguno. 

El SGüor Puelma.--I~ntónccR seria necesario pe
¿lirIos l)or telégrafo. 

Pero, miéntras tanto, debo sllponer que las con
tribuciones no son las mismas, puesto que en Tacna 
no hai establecimientos salitreros. 

.El seflOr Gonzalez (vice-Presidente ).-El pro
yecto (lue está en cliscllsion se refíere ünieamente a 
1m; contribuciolles de Tarapacá i n6 a Tacna i Arica. 

El soüor Silva.--Sin emlJargo, si el señor l\Iinis-
tro cree que esto 110 levantará tormenta ........ . 

El seilor Puehna.-Olvidaba hacer notar que ht 
lei relativa a Tarapad, principalmente en la parte 
que trata de las elecciones, no comenzará a estar 8n 
vijcncia oportunamente, si no se dicta UIla nueva leí 
que determine que rejírá desde la fecha de su publí
cacion en el Diario Ojicütl, pues el primer acto elec
toral en aquella provincia debo tener lugar el l.0 ele 
noviembre. ' 

Para salvar este inconveniente, habia redactado el 
siguiente proyecto de lei: 

«Artículo lÍnico.-Las disposiciones de la lei que 
crea la provincia ele Tarapará, en la parte que se re
fiore a las elcceiones de esta proyineia i a los territo
rios do Antofagasta, comenzarán a rejir desde el elia 
en que esa lei so pu1>lique en el Diario (~ficial» . 

. El señor Balmaceda (Ministro ele lo Interior). 
-.En cfe(·to, esas disposiciones de la lei qtwelarian 
sin oficacia si no se autorizara su vijencia desde el 
dia mismo en que so publiquen en el Diario Oficial. 
De otro modo habría sido inlÍtil todo lo que se ha 
trabajado pi\T<l dar eleeciones a aqudLls provincias. 
A fin do obviar esa dificultael, ('1 Presiden te de la 
República autoriz6, por el mensaje que tengo el ho
nor de presentar en este momento, la discusion de un 
proyecto del lei, i ruego al Senado qUel lo despache 
en los tórminos que lo ac>tl>:1 ele proponer el seüor 
Sel1mlor. 

Se elió lectura al signiente mensaje: 
«Santiago, octubre 27 de 1884.-Tengo el honor 

de poner en conocimiento ele V. K, para los fines a 
que haya lugar, que he resuelto incluir entre los asun
tos de (111e puede ocuparse el Congreso en las presen
tes sesiones estraordinarias, el proyecto ele lei que 
tiene por objeto fijar la fecha desde la cual deberán 
rejir las leyes de org'anizacion de los territorios de 
Tarapacá i Antofagasta, para los efectos electorales. 

Dios guarde a Y. K-DmuNGo SANTA l'vIARÍA.-
J. M. Balmacrxla». 

Puesto en díliCUl!iOTt jeneral i pw·ticular el proyecto 
lm·))u.dculo pOI' el señor Puclma, filé aprobado por 
nnanimiclil,d i sin debate. 

A pdicion del 8e1101' l1finistl'o de lo Inferior, se 
acordó comunicar el pJ'Oyecto ([ Za otra Cdmara sin 
espera?' la api'ouac:íon del acta. 

Se su."pendúj la sesion . 

REGUNDA HORA 

'El sellor Silva.--Pero el seüor Ministro habia Se puso en discusion el siguiente proyecto Ile 7ei:· 
dicho que por llmpliacion de esto proyec:to podian in- «Artícnlo único.-I"as disposiciones de la le1 ele 
corporarse [¡quí las contribuciones de Tacna i Arica. 16 de setiembre ele 1884-, relati vas a la prcsentacion i 

El soüor Gonzalez (vice-President8).---So habia discnsion de 1m presupuestos i de las cuentas de in-
oido esta dcclaracion (Iel seflOT Ministro. version, no tendrán aplü:acion a los presupuestos pam 

El sellor Silva. -Decia tam hien Su Seüoda que 1885 i a las cuentas ele ínversiol1 correspondientes a los 
era un (Jscrúpulo poco fundado el de algunos seüores aftOs anterioT8s». 
Renarlores pUTa negar esa facultad a esta Cámara. El sellor Barros Luco pIinistro ele Hacienda). 

Puede ser mui bien; pero ya en otm ocasion ha -I.a razr,n pOl' que la Cámara de Diputados ha apro
ocnrri(lo un caso anúlogo, qlle dió lugar a un conflíc- 1>.'1([0 estu proyecto flue se aéaba d8 leer, es mui clamo 
to. Por cjrmplo, la contrihueiOll de alumbrado i 88- 1~1 preo;upuesto para el año P"ül\llÜe se present.6 el~ 
reno que Re cobm en Santiago, habiendo sido 1110- junio lid presente año, í la, leí ,~obr? p1'8Sc.ntaclOn 1 

(liJieada por esta Camara, la otra se negó a apro- I diseusio.n de los presupuestos se. VlllO a dlCtar dos 
barIa: , meses de~J?ues, el 19 de setiemb¡·e. por consi~u¡ente, 
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el presupuesto pilra el año entrante 110 ha podido 
formarse en cOllformidad a esa lei. 

Se eliá pOI' apl'ob~ido el proyecto con el asentimiento 
tácito de la Sala. 

Fueron (iProbados 6n .ienera¿ i partícula'!' dos pro
yectos de suplementos de 15,000 pesos a 70S ítems 5.°' 
de 7as partidas 42 i 4-3 del prcsupuedo de lo Intetior. 

Se dió lectura al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo ünico.-Concéc1cnse los siguientes suple
mentos a las partidas del presupuesto (lel Ministerio 
de lo Interior que a eontimUlcion se espresan: 

De tres mil pesos, al ltelll 250 de la partida 23, 
destinado a impresiones del ramo de correos; 

De cinco mil pesos, al ítem 256 de la misma par
tida, destinado a ~ueldos de empleados interinos i gas
tos imprevistos del mismo ramo; 

De veinticinco mil pesos, al ítem 1. ° de la partida 
35, destinado a gastos de conservacion i apertum de 
caminos, constrnccion de puentes, etc.; i 

De catorce mil pesos, al ítem 3. 0 de la partida 46, 
destillad~ R c~tudios i formacion de presupuestos de 
nuevas Vlas feneas». 

El señor Gonzalez (vice-Presic1cllte).-En discu
SiOIl jeneral i particular a la vez. 

El señor Puelma.-Pido la prtlabra solo para lla
lllar la atencion del señor Ministro de lo Interior al 
servicio de Gorreos, que, reJiriéllllome a un hecho pilr
tielllar, puedo estimar como que no está en UIla situa
cíon satisfactoria. 

He tenido ocasion 1e ver en la Sociedad de Fomen
to Fabril el hecho siguiente: Se mandaron por esb 
Sociedad a Talc:, una multitud de cuadernos dirijic10s 
a treinta o cuarenta personas de aquella localidall, in
vitállllolas a enviar artícnlos para];,¡ próxima Esposi
cion. Se trataba, por consiguiente, de Hila cosa lle 
vel'lladera importancia paTa el petiso Al cabo de lloce 
di as fué devuelto el paquete a la Sociedad, tal como 
se habia maudado de aquí. 

Es de advertir que el paquete, atado solo con un 
hilo, llevaba claTamente indicada la direccion a Talca, 
í cada uno de los cuadernos que con tenia iba con el 
nombre de la persona a quien se dil'ijia. Siemlo todas 
estas personas conoeidas en a(luel pueblo, no se vé 
qué dificultades pudo haber para hacer ell'epnrtc cor
respondiel:te. Sin embargo, el paquete 1"01vi6 como 
fu tÍ, lo que habrá impedido, indudablemente, que aque
llas personas hayan COllC\llTÍllo LOon sus prOlluctos a la 
Esposicion, por no haher recillirlo oportunamente la 
invitacion que se les hacia. 

Esto me hace pensar que el servicio <le correos de-I 
be estar mui decai<lo. 

I-Ia{!o presente esta circ:1l1.stancia para que llegue a I 
conOClmlCnto elel señor l\IUllstlO. 

]~l selior Balmaceda (Ministro ü .. , lo Illtel·ior).- ¡ 
Investigaré el hecho. l 

El señor Ibañez. --TOllos los elias se están viena o 
en los diarios denuncios de estravlos <1e correspon
dencia. :x o sé hasta qué punto sean ciertos i exactos 
estos denuncios; pero, ele todos motlos, vallhi" la pe
na de qne el señor Ministro practicara UIla investig~l-
cion sobre el particnbl'. 1 

El señor Bahnaceda (Ministro de lo Interior).
Hai quejas, señor; pero la,~ faltas provienen ele que lo,~ 

remitentes no se conforman con los reglamentos al 
enviar sus correspondencias. 

Sin embargo, como este es un servicio que afecta 
de una manera tan directa los intereses jenerales, to
da obsel'vacion <[ue acerca ele d se haga debe ser aco
jida para investigar las faltas <[ue puedan ocurrir. 

El señol' Ibañez.-He visto que tanto en Enropa 
como en los J~staelos Unidos de K ol'te-Am{órÍca se 
acnenIa a este servicio de correos una atencion prefe
rente. 

A mí me ha sucedido, estando de viaje, que una 
carta que se me llirijió a Paris fué siguiendo mi ca
mino hasta llegar a mis manos. I cuando uno oye las 
queja~ que constantemente se levantan sobre el ser
vicio de coneos, parece que debe haber algo sobre lo 
cual debe hacerse una sél'ia investiti,'acion. 

No sé si serán verdaderos todos los denuncios que 
se hacen, i dl1 afluí que conviene, a mi juicio, averi
guar hasta qué punto son justas esa~ quejas i si tie
nen o no algun fundamento. 

Por hls palabras del señor Ministro, parece que se 
inculpa a los remitentes de no cumplir con los regla
mentos de la a(lministracion (le correos, por lo cual la 
correspollllcncia no llüga a su destino. Por mi parte, 
creo que la a<:lnünistrac,Íoll del ramo debe hac,er algo 
mas q \le cumplir con los reglamentos, porque en este 
particular todo esmero i solicitud no es exajera(lo. 

El señor Puelma.-En este seryicio hai algo que 
mcreCl" investigarse, POl'fille se ha hecho la prueba en 
la Sociedad de Fomento Fabril de dirijirse el secre· 
tario a sí mismo un impreso, que no ha llegado a sus 
manos. 

De mallera que no es posible ya dudar de que hai 
deseuido en el servicio ele correos. 

El SeilOl' Recabárren.-En el hecho citado por 
Su Señoría, el empleado que devolvió los cuadernos 
debió halwr avisado oportunamente a la Sociedad ele 
Fomento Fabril que no habian llegado a su destino 
pOT falta de tal o cu~l requisito. 

El señor Gonzalez (vice-Presillente).-En Euro
pa se presta mucha atencion a este ramo del servicio 
público. 

Efectinummte, yo he recibido cartas de Lisboa i 
de Paris avisándome por las administraciolles resp8c
tivns que tenia correspondencia en aquellas oficinils 
pero que por falta de franqueo no se me remitia. Sub
sanado esto, han llegarlo ,~ mi poder. 

l~l serlOr Recabárren.-l'ero es necesario tcolwr 
lll'esente que nosotros no contarnos con ulla l10lich 
C[ lle lleva nota de la resic1en~ia ele las personas i <10 
los eamhios tIe domicilio, i que nos faltan muchos 
elenlC'll t,IS ele buen servicio. 

El señor Ibañez.-En Estados Unidos, sin tomar 
tales pree:meiones, el ramo de coneos est:\' perfecta
mente servido; lo mismo en otros puntos de Alll(;rica. 

Yo ho recillido mm r:om¡lI~icacion dd dil'e()tor de 
correos do P~malllá :llh irtiémlolllc (PH) tengo allí nva 
carta que no se me 1m remitido por falte, ele i3aliciell
te fr,mqueo. 

:El servicio de correos es un ramo <10 la llWS alta 
importancia i qne por lo tallto debe sor atolllliclo COll 
eSlIlero. Dl~sdü d momento en llue yo supiera que una 
Ollrta mia se' llLlhiH eshaviarlo, indudablccmenk },(;nle
ria toda conAanza i 110 ]'cmlitiria mas cOl'l'esp(Jllclcncia 
por Pstl' medio. 

Ver<.bc1 es t.mnhien ')lle f'ntrf' 110.SCltl'OS eBta defi-
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ciencia Jel servicio depende en g'mn parte de 103 de- ¡ gasto de treinta mil pesos para ser atendido como 
fectos lllateriales <le las oJicillas de correos. Cuando lo es. 
éstas se trasladen al llueyo edificio que se está cons- Así, pues, el serlor }1inistl'o de lo Interior debe 
truyelldo, es probable que se rellledie el mal que a ese desechar todo temor por el crecido gasto que impon
respecto se hace ahora sentir. Con las nuevas oficinas, dría una reorganizacíon completH en la aclministra
que presentarán mayor eomodidad para el alTeglo i cían de correos e invertir lo que fuese necesario en 
envío de la COlT8S1)ondencía, se obtendrá mas facili- tan importante ratuo. 
dad para hacer mejor el servicio. Sin e,nhargo, yo me El serlor Puelma.-Hace cuatro o cinco arlOS que 
atreveria a insinuar al señor Ministro de lo Interior estoi llama mIo la atencion del Gobierno a la con ve
la idea de emplear en el correo a personas }Jrácticas niellcia de unir bajo una sola direccioll los servicios 
de lo (lue en esta materig se hace en otros paises. Yo de correos i telégmfos, pues de este modo se conse
aconsejaria a Su SeúorÍa que hiciera traer de Europa guiri:t una economía no despreciable i la adl11inistra
o de Estados "Unidos im1ividuos competentes en el cion de correos seria mucho lllas espedita porque di~
servicio de ese ramo }Jal":1 que vinieran a ensefiar a pondrÍit elel telégrafo para sus comunicaciones. 
los oficiales de nuestra Administracion de Correos. Reuniendo los telégrafos i correos, el servicio se 

Miéntras no so hag" algo en este sentido, es seguro haria tlvidenternente mucho mas cspedito i económi
que existirá la misma deficiencia que ahora se hace ca, i creo que esta es la única manera ele salvar las 
notar. dificultades con que tropezamos nosotros para mejo

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). mr el servicio oportuno de la correspondencia. 
- Voi a decir dos palahras respecto de la materia de En Estados Unidos no ha podido hacerse así, por 
que se trata. la sencilla razon (le que, segun entiendo, el Estado 

Preciso es eonvelár en que el servicio de corroos es no tiene telégrafos; son todos de empresas particula
un ramo de alta importancia, como ha dieho muí bien 1"es; pero entre llosa tras, en donde casi todas las lí
el honorahle Senador por Santiago; i aun puedo agre- ncas son del Ge bierno, la medida es de las ml\S hace
gar que en la Memoria que he tenido el honor de pre- deras, i como digo, miéntras mas pienso mas me con
scutar d Congrcso he espresado qae el Gobierno pell- venzo de que, estando bajo una sola direccion los dos 
saba reorganizar dCl he manera mas completa ese ser- mmos, las oficinas telegráficas pueden prestar inmen
vicio; pPl"O, debo cledt,l'arlo al Senado, nos ha c1eteniclo sos servicios a las ele correos en casos como los que 
el temor de incurrir en los euantiosos gastos que hall se denuncian. 
ido Ílnponienclo otras leyes de esta naturaleza. El señor Vial.-l~l sellOr Senaclor por el Ñublc 

En el ferroearril, por ejemplo, se ha invertido m[\- parece ignorar que actualmente los telégrafos están al 
yOl' suma que la fijada en el presupuesto; motiyo por servicio de la Direecioll de Correos para todas sus 
el cual he creido que debía d'll" cuenta de ello a la comunicaciones urjentes a tOllas los puntos en qne 
Comisíoll de presupuestos í ,,'1 director jeneml de los los alambres llegan. XI) es, pues, necesario qne haya 
ferrocarriles para no aumentar los gastos. UIla Dircccioll única para obtener ese resultado que, 

En cuanto al ramo de caneo, " sabe la Cámara que repito, tenemos aetualmente de la manera mas espe
en la actualidad E'S este un serv \cio misto, pnes los dita i dica7-. 
tcsorero~ fiscales Son a la vez aclnL ;nistraLl()l'lls !le COI'- Por lo que hace a la union de los dos ramos, creo 
reos, i naturalmente esta múltiple l' variada tal"Ga les qne es lllas bil~ll una cuestion ele palabra'>, puesto quo 
impide cledicar tOllo el tiempo que r 'Ilquierc el ramo esa uuion no podria efectuarsc llUllCft en las oficinas 
de que se trata. inferiores, sino solo en las de la Dircccion J cneral, i 
. Por otra parte, lcts rentas que gozan l ~sos funciona- respecto a estas últimas, el hecho es qne se encuen

nos son diminutas i el servieio sumalllt 'nte pesado, tran los dos ramos hajo una sola c1ireccion, un solo 
pues los empleados de la Administraeion (Á 1e S,mtiago jefe, el :!\iinistro de lo Interior. Disicnto, pues, por 
trabajan desde las seis ele la mañana hasta j 'as nueve completo en esta parte ele la opinion del seflOr Sena
(~e la noche, sin que haya para ellos un sok' dia fe- dar; en cuanto al mejoramiento i desarrollo progre si
nado duratlte el año. vo del servicio de telégrafos, el Gohierno i la admi-

Verdad es que esto no seria un inconveniente' para I nistracion est:111 empeñados en llevar las líneas a to
mejorar el servicio, pero esto último impondría, c, 'H110 1 das partes, aun a aldeas i lugarejos que no rendirán 
he dicho ántes, mayores ""astas. I ni la octava parte de los saerificios quC') demandan. 

Lo que por ahor~ se p~dl"ia hacer es dentro de L 1, 1 Ya hai estellclidas muchas millas en obedeeimiento a 
organizacion actual de la Administraci~n ele Correos, esta idea, i se continúan haciendo sacrificios inmen-
excitar el celo de los empleados i viiilarlos mucho en I IOOS. 

el cumplimiento de sus deberes. < El señor Puelma.-Xo sahia efectivamente que 
. Do~ esta li.iera espEcacíon por la Jllanera como pu- est u\'ie.sen los telégrafos a la clisposicion de la aclnri

dle:-<1 mterpretarse la eOIlllucta de los empleados su- ! nistl 'a?lOll d~ correos; vcro, por mas que. lo estón, 1l.U:l
penorcs en el servicio de eorreos. c~, ser. ~ lo Hllsmo que SI PI Jefe de uno 1 otro serVICIO 

El señor Ibañez.-il~l correo producp Tenta u es 11110 . ~olo. 
ocasiona gastos? Yo no exijo que la union se lleve hasta las ofici-

El 5erlOr B.alm.aceda (}íinistro tIe lo Interior). nas; de nil 19u1la l11~ner~, po:'que ello no seria posible, 
-Antes ocaslOnaba gastos sin dar renta al,c.;una; hoi sino solo qu \) la clrrecclOn Jencral sea una. Son dos 
pro~luce_ mm uti~dacl ele cerca de cien llli1llCWS. rumos que pe,r ~n ,naturalüz,a üstAn llamados a mar-

]~l s~nor Ibanez.-'P¡¡es yo digo que en vez ¡le ehal" nniclos, au, ~lh:\l1(:ose l11utll~m)('nte. . 
prodnClr rentas clebü~ solo eau~:u gastos al Esta(10. Yo no Y(JO pm' (l1W no poclna reahzarse esta Idea, 

I~n Estados Unidos, d 1',(1ll0 el~ coneos, f¡h~ .. a (le cwm.10 \'elllOS qnü por ecolloJ11ia marchan hoi unidos 
la~ entradas que prouuce. impoll'! al GobieJ:110 uu ramos cOJllpletml1en~'i) divel'Sos, qUl,) dehr.:rian ¡>><t:u: f'n-
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teramente separados, como los mismos correos con las 
tesorerías flU cl1gnnos departalllfll1tos. 

El sellor Reca bárren. -Yo he tenido el honor 
de oponerme en otras ocasiones a la, idea que acaba, 
de manifestar el señor Senador por el Nuble, e insis
to en mi oposicion. Creo que su realizacion seria 
perjudicial a los intereses mismos que se trata de con
sultar. 

TOllos estmnos de acuerdo en reconocer que, aten
eliuos nuestros recursos i Jluestros elementos, el sflrvi
cio ds correos entre nosotros impone una labor mui 
considerable a todos los empleados, desde el ültimo 
hasta el director, e biríamos tolla vía a complicar lilas 
las cosas agregamlo a la dircccion de correos la clirec
cion de los tclé:grafosf ¿No es evidente que ton dría
mo~ un servicio peor? 

Xo basta la consideracion de <lne son servicios i ra- ' 
mos mui semejantes en sus fines, puesto qUfI se tmbt 
do la correspondoncia; pOlqUO con la misma lójica po
dria exijirso qllO se uniera la dil'eccion de caminos 
públicos a b üe los feTroearrilcs, i sin embargo, a na
die se le ha ocurrido esta idea, porque los rosult"dos 
pr.1cticos serian evidentemente malos. 

1'01' otra pnrte, es menester cOl1siuel'ar la cuestion 
tambien bajo otro aspecto, en el cual saltan a la vista 
inconvrmientcs gravísimos. Xo olvidemos que el tli
rector jeneml de correos tiene bajo su inmediata i 
casi osclusiva dependencia un inmenso personal de em
pleados, i si a éstos le vamos a agregar toda'da los poco 
mén08 numerosos de los telégrafos, daríamos al direc
tor jeneral de correos un poder i una infiuenci:t supo· 
riores a la del Ministro de lo Interior, i, miéntms :an
to, el director <le correos no es responsa bl e ante el 
Senado, como lo es el Ministro (le lo Interior, 'luien 
puede estar pidiendo esplicaciones dia a dia sobre to
dos sus pasos. 

Es menester advertir que todos los 8mpleaclos de 
correos son nombrados a propuesta dd director, que 
e11finistro de lo Interior no hace mas que aceptar los 
nombramientos que aquéllo propon o, que a lo sumo 
puede pedir otra propuesta, si el empleado designado 
no le satisface. Otro t:mto sucede con las romociones; 
el Ministro de lo Interior no puede destüuir por sí solo 
a ninguno; es menester que la <1r:stitncion sea pCllida 
por el director. Dado este antecedente, ¿no seria crear 
una potencia verdaderamente fnerte de la dircccion 
.ieneral de correos, agregándole la lle los telógrafos ton 
todos sus empleados? 

Ademas, si los empleadof\ de correos tienen un tra
bajo abrumador, no es m~llos el ele los empIcados ele 
telégrafos. 

El scñOl' Vial.-Puedo asegurar al Senado, si me 
lo permite el sellor Senador, que el trabajo de los em- , 
pleados de telégrafos es mayor. 

Seglln los reglamentos, las oficinas telegráficas f ,010 
deben estar abiertas desde las ocho de la maña,ni' . has
ta las cinco de la tarcle; pero desde hace algullo ,8 mios 
se ha tenido que exijir, pura el mejor servicio del pú
blico, que las oficinas permaneílcan abiertas todos los 
dias hasta las llueve de la noche por lo mén ,os, l)OTque, 
habiendo necesidaLl, deben pel"manecer en la nOGhe 
todo el tiempo que se exija. 1\0 me reí] <,ro a la época 
<le la gU8rra durante toda la cual se' ¡,ra;\llOdmba no- . 
che a noche i no so interrUl,nPia d servicio nn solo I 
momento. 

Pues bien, este excesQ c1,e trabr¡jo sobre ¡as horas de 

reglamento, se hace por los empleados de planta du
rante los 365 dias del aiio, sin reemplazantes i sin 1'0-
n1UncraClOn estraorLlinaria ni gratificacion de ningu-
na especie. 

El serlO1' Recabárren.-Nacla mas tengo que 
observar. 

1~1 801101' Gonzalez (viee-Presidentc).-En vota
cían. Si no se exije votacion, daremos por aprobado 
el proyecto. ' 

Aprobado. 
El señor Barros Luco (Ministro de Haeienda). 

-Suplicaria, al Honorahle, Senado que so impusiera 
la tarea ele celelwar 8csioll mañana para ocuparse de 
un asnnto de gran importancia, el proyecto relativo 
a las eovaderas i esp1otaeion i venta de guanos na· 
cionale~. El neg'ocio es nrjcnte. 

Como ha cesado el contrato hecho con la Compa
fi{a l"inanciera i Comercial del l'acífico, es 11 ccesario 
luwcr nuevos arreglos para este negoeio. 

Hago esta inclicacion a fin elc que el Senado esté: 
pl'cpanlllo para tratar de este asunto en la sesion dü 
maflana. 

El señor Gonzalez (vice-Presidente).-En clis
CUSiOll la inclicacion del seña;' ~íiniiltl'O de Hacienda. 

Si no se hace oposicioll, la, daré por aprobada eOIl 
el asentimiento túcito de la Sala. 

Aprobada. 
El sellar Balmaceda (Ministro dc lo Interior). 

-Hai un suplemento al presupuesto del :Ministe1'io 
<le lo Interior, que es de urjclllte despacho, i yo ro
garía al Senado que se OCUpara de él. 

'El señor Secretario.--Hé aquí el mensaje. 

«Conciuchaanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Están agotad08 en su totaliclad los fondos que se 
consultaron en 1" po rtida 40 (lel presupuesto vijente 
ele lo Interior llar?, esploraeiones i estudios del de
sierto de AtacalI~: J; i a fin de atender a estos gastos 
durante los lllGSe;8 que restan del presente afIO, tongo 
<.'1 honor de sor .lGter a yue8Íra dcliboracion, <1e acuel" 
do;::on el COl' .ROjO do Estado, el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

Artícll' iO único.-Concóelese un suplemento de seis 
mi~ pep ,os a la partida 40 del presupuesto ele lo Iu
tenor. 

S,] ,ntiao-o 22 de octubre ele lSS4.~·DOrtII¡{GO SA~-
~. ;:') , 

TA "~LmLI..--J. l1I. J]rdnwcecla». 
,El seflor Recabárren. ,--' Desearia saber cuánto 

, §) ha gastado ya en las esploraeioues del desierto i 
qué: frutos 1m producido. 

El 8m10r Balmaceda (Ministro <le lo Interior). 
- Los frutos son valiosos, por las esplaraeiones mine
ralójicas i jeolc\jicas; i en cuanto a los caminos, se ha 
11e(;11O un trabajo que será üe lo mas interesante. El 
señor Sall ROl!1an, que diri.;e esos trahf\jos, est~í. aCOlll
paüa(lo dll dos individuos mui intelijentes, 1 se cal
cula que el illforme no ocupará ménos de dos o trlls 
volún,enes. 

t;l año pasallo se gastaron poco J?1as de 30,00,0 pe
sos, pero el estudio de todo el lleSlerto queLbra e011-
elnl<lo e11 este verano. 

El sefLOr Recabárren.-iDe todo el desierto~ 
El seflOr BalxnaoedEl,¡ (Ministro dc lo lntenor). 

-Sí, s~ñor. 
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rü ~eñor Ibañez.--iSe han heeho descubl'imien- r ciones Esteriores).---Para el año entrante se ha fijado 

tos importantes? I uniL cantidad que abarque el total. 
El SerlOl' Balmaceda (Milli8tl'O de lo Interior). El señor Puelma.--Pero figurará en el presu-

-Sí, señor. puesto. 
El señor Ibañez.-¿Dcscubrimientos mineros? El señor Silva.-Los 110,000 pesos son para este 
El SerlOl' Balmaceda (J'\l inistro de lo Interior). año hasta diciembre. 

---Sí, señor; i mUl importantes. El señor Puelma.--De manera que para d afio 
Algunos señores Senadores.-La siena Es- que viene va a resultar un gasto de mas de medio mi-

m eral da. 1l01l de pesos. 
Se dió pOI' ClJ!roDado el proyecto. El sellor Vergara Albano (lHinisho de Rela-
1~1 se:rlOr Silva.-¿Enticmlo que la sesion de ma- ciones Esteriores).--Es que: hai llluchos gastos qm~ 

ñana e~tá uestillntla a tratar solo de ncgocios (le Ha- no se han satisfe:cho i están corriendo desde abril. E~. 
cienlla? ta es h, Uljel1l~ia drl negocio. 

Varios señores Senadores.-De touos. m señor Ibañez.--iVa a funcionar todavía otro 
El sefior Vergara (;)Iinistro <le .Justicia).~Hai Tribunal? 

un proyecto mui mjellte, el rt'lativo a la organiza- El sellor Vergara Albano (Ministro de lid,,-
cion judicial de Tacna i Tarapae{t, i que: pouria tra- clolles }':sterlores).-Sí, seüor. 
tarse de él mañana. El peiior Ibañez.--¿I ca,la uno ele los cEatro tri 

El señor SUva.---Entúuecs Lt cosa varia. bUl1nle8 tiene rentas cspecinles? 
El scrlOr Barros Luco (:J,linistro ue: Hacienda). El soñar Vergara Albano (-"Iinistl'o de Rcla-

--x o se tratm'ia mafwua de: eso proyecto, SD dejaria ciones Esteriores).-Sí, SCllOl'. 
para la 8e8ion delmiol'coles, "i no hubiera tiempo. El señor G-ollzalez (vice-Prcside:nte).-Si no se 

El señor Vergara Albano pünistro do ltela- exije vobwion, Llaró por aprobado el proyecto. 
ciones Esteriores).-Debo hacer presente Ciue hai un ¡\.probaclo. 
pl'oyedo de suplemento al pft:supllesLo dcl illiniste- Se levanta la sesioll. 
rio de mi cargo, que es ele carúcter mjente. -"le re
.fi~l'O al que consulta ciento cliez mil pesos para aten
der a los gasto,; de los tribunales arbitrales. 

El soñar Gonzalez (vice-I)resirlcnte ).--Ya a leer
se el proyecto, si no hai observacion . 

.El ~eñor Balmaceda (l'IIinisiro de lo Interior). 
-Rogaria al Sellado que aeordara envi,u a la Cúma
m de Diputados, sin esperar la aprobaeion del acta, 
el proyecto que aCilba ele aprobarse. 

Así se acordú. 
Se leyó el1Jwnsaje i el jJroyecto r¡1l~ concerle un su

plemento de llO,OOO ]!coo.'; a la partida 26 del }Ji"e
Si/puedo del j~[i7I1'sterilJ de Relacümes }!;¡;teriores. 

Es/e mcn8(.~je CijJw'ecc 2mblica,lo en el nlÍmero 2,2$6 
dd «Diario U.fi1;ial» c01'J"e¡;pond/.entc al 2 de octubre. 

El selior Silva.~¿Está la inversion de la par-
ti cM 

El señor Puelma.-¿Cuál es el detalle~ 
Se tiíú lectu1'(L al ddallc. 
m señor Puelma.-],¡Ie permitiria preguntar al se

ñor -:\JilliBtro ue Helm:iolles Esteriores si están funcio
nando ya los trib\lllal~s franco-chileno e italo-chileno, 
puesto que a los mllpleados les corre el sueldo (lesele 
abril do este año. 

Desearia ~,tber tambieu si se ha fallatlo alglll1it CflU

sa por estos tribunales, porque es estmüo que estól 
funcionando seerctarios i relatores sin que touavia se 
haya publicado ningun fallo. 

El señor Vergara Albano (.i\1inistl'O de Rela
ciones Esteriores).-Segun acuerdo hecho CDn los rB
presentantes de los diversos paises, se ha convenido 
eomo punto inicial, para el arreglo de los tribunales 
arbitl'ales, que desde la instalacion del Tribunal se pa
guen sueldos a los jueces, relatores, S1<cretarios i de
mas empleados que enUlllera el artículo 10 de las res
pectivas convenciones, pOl'que dcslle ese dia pl'inl;i
pian sus trabajos. 

El señor Puelma.-ihturalmente la parte segun
da que se ha leído va a figurar en los presupuestos 
vrclinarioo. 

El scñOl' Vergara Albano (Ministro de Re1a-

.JULIO REYES LAVALLE, 

Redactor de seRiones. 

SESIO='I' 2. 8 ESTRAORDINARIA EN 28 DE OCTUDRE 

DE 1884 

Presidencia del scñor GOrJzalez 

SU:MAIUO 

Cucllta.--Sc f.prueba un proyecto que autoriza ,,1 Ejecuti
vo par", veuder algunos buques de la armada.-Se dis
cute i 11prueb", en jenemI un proyecto sobre venta de 
gu,mo.-·Se acuerda no insistir en 111 agregacion al pro
yecto complement11rio de la lei electoral.-Se aprueball 
en particular todos lo.s ttrtículos del proyecto sobre ven· 
ta ele guanos. 

Asistieron los seuores; 

EliZ'1.Idc, Miguel 
Encin"" José Manuel 
Gana, José :Francisco 
Guerrero, R",mon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
PHelnl<1, Francisco 
Rodriguez, JU11n K 
S11ntUcntes, Vicente 

Silva, 'V"lclo 
Vergara A., Anic8to, (1tli· 

nistro de Relaciones Es
teriores) 

Vial, Ramon 
Z"rlartu, J"vier Luis 

i los señores Ministros de 
Justici", ele H"cienda i de 
C'uerra i ~larína. 

Se leyó i fuo iLpro bada el acta ele la sesion anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del signient(l mensaje de S. E. el Presidente 

L1e la Re:püblica: 

«Conciud,,(bnos del S01melo i de 1" Oámara de Dip'Jt1l.r1m;; 

Tengo el honor de comunical'l1s que he acordado 
incluir cntT() los asuntos de que podeis ocuparos du·· 
rante las presentes sesiones estraordinarias, el proy()()
to ele lei que trata <le la fLutol'izacion parél. vender al
gunos buques ele la armacla nacional. 

Santiago, 28 de octubre ele 1884.-DOJIINGO SAX· 
TA MARIA.-Ccí¡·los Antúnez». 

So mandó acumr rec{!;o. 


